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ORDEN de 12 de. julio de lf113 por ,la qlU S6 con-:
ceden los b6neftCKJa a. libertad condioional a un.
recluso.

De conformidad con lo disP. uesto en -loa articulas 246 _1 -}.001
del Código de Justicia MUitar, y previo acuerdo del Consejo
de Ministros, se conceden 108 benetlelos de liberiad. condicional.
por el tiempo de condena. que le queda por cumplir. al, reclu
so del Castillo de· San F)'anclsco del Risco ({.as Palmas de
Gran Canaria) Jesús Tejedor Martín.

Madrid, 12 de julio de 1973.

COLOMA GALLEGOS

ORDEN de 12 de julio de 1913 por la que S8 conce~

den 108 beneficios de libertad condicional a un re
cluso.

De conformidad.~con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo,
de Ministros. H cbnceden los beneficios de libertad condicional.
por el tiempo de col)dena que le queda por cumplir, al recluso
del Castillo de,'San Francisco del RisCo (Las Palmas de Gran
Canaria) Ubaldo- Fuentes' Crespo.

Madrid, 12 de. julio de 1973.

COLOMA GALLEGOS

ORDEN de 17 de fulio de '1973 por la qUe se re
vocan los beneficios de libertad condicional a un
nrcluso.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma' octava de
la R O. C. de 12 de enero de 1917 tC. L. número ro" acredi
tada la mala conducta observáda por él ex~reduso de Castillo
de, San Francisco qel Risco (Las Palmas de Gran CaQarfeJ
Adolfo Kétterer Cervantes, quedasine1ecto 1& concéB1ón de
los beneficios de libertad COndicional que le fueron otorgá.dos
por Orden de 15 deabJ"il de 1973.

Madrid, 17 de julio de 1973.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE ijACIENDA

ORDEN de 10 de julio de 1973 por '-la que se dispone
podrá reaU.;arse por la Aduana de La Junquera la
importación de atcoho~s neutros. COmPUBstos y
d6snaturatizados, auícar¡" y sacarina y la, Importa
ción' )' exportación de achicoria )' suce4áneos del
caM Y- del té.

.Ilmo. Sr.:, El notable incremento del tráfico exj;erior que se
atIende par la Aduana de La Junquera, producido en lOs últi

< mosaño,s a' consecuencia del desarrollo del transporte por ca
rretera, determina la necesidad de suprimir ciertas restriccio~
nes que contenidas, en el Apéndice .número 1 de las Ordenanzas
de Aduartas afectan a la&operaciones en ella autorizadas.

Especial relieve, segúnpeticionea la'asentadas, supone el que
se admita la poaibi11d&d de efectuar despachOs de importación
de alcoholes neutros, compuestos y desnatunUizados' y azúcar;

La DirecciénGeD8ral' de Impu~k)s. en conte.tación a con
sulte. formulada por ese Centro, 'ma¡1ifiesta que por su parte
no existe inconveniente en que sean eliminadas, en 10 refe~nte
a dicha Aduana. las limitacion88' Q.....U proGedentes de los Regla
mentos vigentes de los Impuestos E$peoial-es de rabricación80~

bre el Alcohol. el ,Azúcar y la Achicoria, tuvieron su fundamen
~o' .en autorizar la importación y uparta;clón de tálesprodlictos
umcamente por aquell&$ ,Aduanas que en, su d1a presentaban
mayor movimiento de m~as. ci.rcunstaneia superada en
este caso y que ya determin6. con aplicación de idéntito crite-
rio, el admitir por Orüen ministerial' de 15 de enero de 1963 la
realización por la mencionada Aduana de exportaciones de pro
ductos alcohólicos con opción a ,la devQlución del Imp\lSsto.

Habida cuenta que la Adutma de La Junquera. Subalterna de
la provincia de Gerona, es de primera clase, estando por tan
to. admitidas' en prjncipio, todas ,las operaciones de, impartacíél,n
exportación y tránsito en general.

Este Ministerio. en uso de ,la faoultad, que ,le confiere el De
creto 3753/1964 de 12 de noviembre y según lo propuesto ,por
V. l. ha dispuesto:

La importación de' alcoholes neutfos. compUestos y desnatu~
ralizados. azúcar, sacarina, as! 00$0, ,la importación y éxpor~

taci6n de achicoria y sucedáneos del café y del té, podrá efee·
tuarse, además de PQr las Aduanas indicadas actualmente en

el Apéndice número 1 de 138 Ordenanzas de Aduanas, por la de
La Junquera.

Lo digo a V. 1. para su con-ocimientoyefectoo.
Diós guarde a V. l. muchos ailos,
Madrid, la de julio de 1973.-P. D., el Sub&ecretario de Ha

cienda, José López-Muftiz Gonzál~z-Madroño.

nmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORl)EN de 19 de julio de 1973 por la que se aprueba
a la- Delegación para Espafta tW .La Providencfl
I.A.R.D.a- (E-79J la documentact9n apUcqbZe al se~
guro que dsnomina de respOnsabilidad civt.{ famUiar.

Irmo. Sr.: Visto el escrito de, la Delegación para España
de .La Providence I.A.R.D.a- (E-79j, en sólicitud de aprobación
de la proposición. póliza,' bases técnicas y tarifas, del seguto de
nominado de responsabilidad civil familiar, a cuyo fin acom
paña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los. favombl-es informes de la Subdireceión General.
de Seguros de ese Centro directivo y a.propuesta de V. l.

Es.te Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V.!., para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. :
Madrid. 19 de julio de 1973.-P. ,D., el Subaecretario de Eco

nOmía Financiera. Franc1sco José 'iFernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

ORDEN de 24 de julio de 1973 por la que se aprue
ba a «Mutua de' Seguros de Previsión de la- In
dustria Harinera AragonB8aa- (M-104J el nuevo tex
to de sus Estatutos sociales )' Reglamento del ra
mo de incendios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad de ámbito provin
cial-' «Mutua de Seguros de Previsión de la Industria Harinera
.Aragonesaa-(M-104)·, en solicitud de aprobación del nuevo tex
to de lo,s Estatutos sociales y Reglamento del ~mo de incen
dios, acordado por Junta' general extraordinaria de mutualis
tas, celebrada' el 12 de -febrero de 1973. a c~yo,fin acompaña
los ejemplares reglamentarios, y -

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Ce~tro directivo, y -& propuesta de V, l.,
. Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado

por la indicada Entidad.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Diosguarcie a V. l. muchos aftoso
Madrid. 24 de juno de 1973.-P. D., el Subsecretario de Eco~

nomia Financiera. Francisco José Femández Ordóñez.

nmo. Sr. Director general de ~o1Hica Financiera.

ORDEN de 24 de juUo de 1973 por m que se aprueba
a ..Igualatorio Colegial Médico Quirúrgico de Ciu
dad Reala- (C:433J la documimtación apl~able al se~

guro'de asistencia sanitaria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Igualatorio' Colegial Médico
Quirúrgico de Ciudad Real (C-4331. en sol1citud de aprobación
de las pólizas. para' servicios completos -y restringidos con libre
eleCción de facultativo y participación de los asegurados en er
coste de los servicios, proposición. talonario de vales, bases
técnicas y tarifas, a cuyo fin. acompaña los ejemplares regla
mentarios. y

Vistos 10$ favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro" directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha ten1do a bien acceder' a 10 interesado por
la indicada entidad.
/ 'Lo que cOJIluniéo a V. l. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid. 24 de jul10 de 1973.-P. D., el Subseq'etario de Eco~

nomía Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de PoHtica Financiera.

RESOLUCION 'de .la Dirección General de Política
Financjera por el, que se'autoriza para operar en
Reaseguro aceptado, conforme ol Decreto de 29 de
septiembre de 1944 a la entidad ..Ina Reinsurance
Campan)'».

Se autoriza a la entidad ..Ina Reinaurance Company'", domi
ciliada en 300 Market Tower, 00IMarket Street, Wilrilington,
New Castle County. ~Delaware €E.E.U.U. de Norteamérlca), pa
ra efectuar operaciones de Reaseguro aceptado con Compañías
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inscritas en España, de acuerdD con lo dispuesto en el artículo
noveno del Decreto de 29 de septiembre de 1944, autorización
que deberá limitarse a los ramos en que. la misma opera en su
país de origen, señalándole la obligación que esta autorizaci?tl
entraña de remitir anualmente la documentación a que se refw
re el articulo 10 del citado Decreto.

1\.1adrid, 24 de julio de 1973.-EI Director geoel'dl, José \'ila
rasau Salat.

BANCO DE ESPAÑA

Cl Todo ello, sin hacer e",:presa declaracíón de condena de
costas, respecto de las derivada~ del actual proceso.,'

El excelentísimo señor Ministro, acertando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispue~t.o por Orden de esta misma fe
cha que sea cumplido en sus propios terminas.

Lo que participo a V. 1. para st\ conocimiento y efeclos
Dios guarde a V. L muchos años.
Madríd', 30 de junio de 19T1-El Sub';ecret'll"io. Bicardo Gó·

me;: Acebo

Tllllf' Sr Directo)" ,i:eneral do: Tran:iportf'~ !elT8stres

Mercado de Divisas de Madrid

Cambio,'l Miciales del día 1:3 de a~I(),~to de 1913

Carnhiüó,

RESOLUCfON de In SuiJsecn'tar¡u por [a que se
!¡oce JJubU.-;o el failo dr: la sentr-"'cia dictot1a our
la Audiencia Territorial de Oviedo c'1t el recurso
('olltenrio,w-ndminisf:'ath'o número 175/1972.

(ll Esta cotización i'FI'Ú aplicable. por el B<lllcn de Espaiia ;1 Jos dú
lares de cuenta en que se fonm,tlice in~er<::nmbJ0 COI1 los sjgui('nj,~é' pdí
ses, Colombia, Cubil, República DCll10crútiül AkrnHna y Guillr't E'WI
torial.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada POI"
la Audiencia Territorial de Oviédo en el recurso
contencioso-administrativo número 176/1972,

Uma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
176/1972, promovido por doña Inés Fernández Fernández, con,
tra acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa
de Oviedo de fecha 7 de abril y 6 de julio de 1972, sobre jus,
tiprecio de la finca número 27 bis, expropiada para la ejecu
ción del ..Proyecto del ramal de enlace de la factoría de
UNINSA, con la estación de Serín, línea de León-Gijón» la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Oviedo ha dictado sentencia el 2 de abril de J973, cuya parte
dispositiva dice así,

..Fallamos: Que, estimando en parte, el recul'So contencioso
administrativo interpuesto por el Procumdor don José Angel
Alvarez Pérez en nombre y representación de la demandante
doña Inés Fernández Fernández, frente a la Administración Ge
neral del Estado, representada y defendida por el señor Abogado
del Estado, y frente a la Entidad codemandada beneficiaria
de la expropiación Red Nacional de los Ferrocarriles Españo
les -RENFE-; contra los acuerdos del Jurado Provincial de
Expropiación forzosa de Oviedo número 2716 de fecha 7 de
abril de 1972, y número 2825, de fecha 6 de j~lio de 1972, por
el que se denegaba la reposición del anterior, a que el actual
proceso se contrae: debemos declarar v declararoo" no ser
con,formes ,a Derecho, y por consiguiente nulos referidos acuer
dos recurridos, fijando en su lugar;

Al Como justiprecio de los 726 metros cuadrados de la fin
ca expropiados, la suma de 36.300 pesetas, más el 5 por 100
c?mo premio .de afección y el 4 por 100 de interés legal, a par
tIr del día sIguiente a la ocupación de los terrenos,

B) Como justiprecio por el demérito experimentado en las
zona,s .de la finca no expropiadas, afectada<~ por la limitaciDn
domInIcal que establece la legislación de Policía de Ferrocarri
les, y por la división y separación de las mismas la suma de
28.43.5 peset~s ~ás. el 4 por 100 de inlerés legal contado a
partIr del dta SIgUiente que el terreno expropiado se OCupó.

lh10 ~, En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro ;75·'HJ72. pnmlOvido por dotla María Teresa Fernúndez F~r

nú,ndoz, umlra aC1l0n:'1os del Jurado Provincial de Expropiacion
For:>:osa de ()viedo do fech¡-)s '; de abril y 6 de julio de 1972,
sobre ju.sl.iPrf'c!o de la finca nUlllero 27. expr-opiuda para la
ejecución dÑ ~Provedo del rama! de enlac,~ d~ la factoria
de UNrNSA con la í's!ación de Sc¡-in, linea de [eón a Gijón", la
Sala de Jo Cont,el1ciü'io-Adll1ini~jnjl.j1jo dE.' la Audiencia T<:>rri
torial de Oviedo ha didado "entonela del 2 de abril de ]972,
cuva parte dispnsitíva dice asi

Fallamos· QEle, est:imnndo en pat·t') el inCl'l'o-iO cont.encioso
administ.rativo íntPl'puesto por el PnJCurador dilO lose Angel
Alvarez Pérez, ún nomhre v n.'nre:je;üación de Ja demandante
doña Maria Teresa FerlHlndez Fernúnde;¡, frenJe a la Admi
nistración Gei1enJl del FsVldo. nmresenf.ada v def~ndida por el
SOllor Abogado del EskvJo, v frente a la FnLídarJ codemandada
beneficiaria de la expro1)iación Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles rHENFEJ; contra ¡os <eH.undos del Jurado
ProvinCial de EXDropiaclón Forzoba de OVIEdo número 2717
de fecha 7 de abril de 1972, ~/ numel"ü 2B2;~ de fecha 6 de j lIlio
de 1972 por el que so denegaba la reposición del anterior a que
el actual proceso se contrae; debernos declarar V declammos
no ser conformes a derecho. y por consj¡'{uientc nulos refe
ridos acuerdos recurridos, filando en "'u lugar:

A¡ Como justiprecio de los 794 metros cuadrados de la fin
ca expropiados. la suma de :31 .760 pesetas, más el 5 por 100
como premio de afección y el 1 por 100 de interés legal, a
partir del día si¡zuiepie a la ocupación de los terrenos.

BJ Como justiprecio IJor el dem!'r-ito exp0rimentado en las
];onas de la fir.ca no eXDf'op1<'!das afectadas poe la limitación
dominical que establece la legis]w:ión de Policía de Ferroca
rrilef:;, y por la división y separación de las mismas. la suma
de 23.184 pesetas, mas el 4 por 100 de interes legal contad,o
a partir del día siguiente que el t.enenn expropiado se ocupo

Cl Todo ello, sin hacer expresa declaración de condena
de costas, respecto de las dedvadas del actual proceso_~

El excelentísimo sel)nr Ministro" aceuLando en su integridad
el preinserto fulIo, ha dispuesto por Orden de esta misma fe
cha que sea cumpUdo en sus propios términos

Lo qll0 participo a V. L p<tn'l. su cOllocimiento y efe<:tos.
Dios guarde a V. T )!11Jchos a,i'¡os
Madrid, :la de Junio de Hl'¡:l.-" El S:lhseCl"otario, Ricardo Gó

n1\'7 Acebo

RESOLUC10N de la Direccíon General de Obras !tí
dráulicas por la que se hace publica la outoriwción
concedida a don. José Company Marsinyach, para
aprovechar a,quas subálveas del torrente de la.s
Huertas, en término municipal de Montmafor (Bar
celon.a) > con destino a usos domésticos y atenciones
de una gmn;a.

Don José Company Marsínyüch ha solicitado autorización
para aprovechar aguas sub¡t!veas del torrente de las Huertas,
en término municipal de Monfmajol' (Barcelona), con desUno
a usos domésticos y atenciones de una granja, y este Minis
terio ha resuelto:

Conceder a don José Company Marsinyach autorización para
elevar un caudal continuo del sl~bálveo del torrente de las
Huertas, de 0.218 lit.ros por segundo, equivalente a un volumen
diario de 18000 litros, de los c\laies 1.400 litros se destinan
a usos domésticos, excepto bebida, J3.000 1¡tras al riego de
0,22:W hectáreas y 3.600 litl'OS a atenciones ganaderas, en finca
de su propiedad, situada en el término municipal de Mont
maior (Barcelona), con sujeción a las siguientes condiciones:

J.'" Las obras se ajustarán al proyücto suscrito por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, don Miguel Chaves López,
en Barcélona, oct.ubre do 1970, cuyo presupuesto de ejecución
material asciende a 85,946 pesetas. en cuanto no se oponga a
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MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Divisas convertihles

1 dólar U. S. A, {tl

¡ dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses


